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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Presidencia del Consejo
de Ministros

EL PI< ESIDENTE DE LA RE·
PUBLIC.\ ESPAt\OLA,

A toco~ 10 'que la presente vieren
)' entcnd:lrcn, sabl!d:

. Qur l<ls CORTES CONSTITU
YENTES han decretado y sancio
nado J... s.guiente

LEY

Articulo [.0 El cargo de diputa
do a CorteoS es incompatible:

Primero. Con todo otro cargo ck
elección .popular.

SeO'undo. COI1l todo cargo gra
tuitoo o retrihuído, de la Adm:nis
tración del Estado, sea o no de 1i
bre nombramiento d'c'l Gobierno y
cUllllquiera que sea, en su caso, la
forma de la retribución.

Se exce;ptúan de lo dispuesto en
el pálrrlllfo alllterior los carg06 de
Ministro y de' Subsecretario.

Tercero..Con todo cargo, gratui
to o retribuido, de las ng:ones au
t6nomaos, de la Ac!ministraci6n pro
vincia'l o de la municipal, cuales
quiera que sena las Corporaciones
y autori(:~.des competentes para ha
cer el no:nhram;ento y la forma <le
regUllar, en su caso, la retribución.

Cuarto. Con todo cargo, gratui
to o retribuido, que lleve aneja la
direcciGn. representación o adminis
traci6n de los Monorpolíos del Es
tado, eon lae Compañías conces~hll.a
rias de obras y serviciol IpÚlbl!c~os,
sean aacionales, re'gionales o loca
les, y en la6 Mancomunidades lii
drográfi,cas u otrooS servicios aut6
nomos.

Art. 2.· Toodos los empleados :Iel
Eetado, regiones, provi~cias y Mu
nicipios, a loe que af'ecten eltas in.
c0Ir\iPati bi1idlades, pasarán a la si.
tuación de excedencia forzosa !por
elecci6n para cargoS ¡palI'lameilltari06
y gozarán de nos dos tercios de to
.dos los haberes y deTechos que :lis
fruten, 5iéndoles die abono el tiempo

de excedencia para teclc\S los efec
tos.

As:mismo quedan subsisten~es la>
demás d:6pos:c:onc-s que regulan la
situación en que deben quedar 10E

funcionarios p12t-l:cos elegidos cii
putados a Corte;;.

Art. 3.° El cargo de Ministro y
el de Subsecretar:o son incompaL
hles:

Pr:mero. Cpn todos los cargos d~

e-lecci6n popular, salvo el ce D:pu
tado a Corte.;:.

Segundo. Co,n todos los que ji.
""uren en los E.scalafones de la Ad.
~inistración dal Estado, de las ¡e
giones autónomaos, de las provincias
y de los MU!1icipioos, en las condI
ciones que determ:nan para los D,
puotados a Cortes ,los númeroos~e

gundo y terce~o del articulo prime
ro de esta ley.

L06 que hayan sido Ministros y
Subs~retarioos no poodrán obten~~

hasta dos años después de su cese
ninguno de 106 cargaos a que se I e
fiere e-l número cuarto dell articulo
Iprime.ro de e'St~ ley, salvo cuando
fueren designad~ ,para los mismos
en re¡pre'Sentaci6n del Eostado.

L06 ex Presidentes de la Repúbli.
ca y den Consejo de Ministros y ex
Ministros de ]uostic:a 0110 pod·rán abo.
gar ante l&s Trihunales hasta do,.
años des¡pués de osu cese.

Art. 4.° Es aplicahle a los dipu
tados provincilllles y a los Conceja
les lo d:ospuesto en los artículos pri.
m'ero y \Segundo de esta ley, sin
perjuicio d'e lo que dis¡pongan las
leyes provin.cial y municipal que 'le
dicten.

Art. 5.° Continúa en vigor 10
consigmado en el párrafo segundo
del artículo primero de la ley de
() de juJlio die 1855, respecto de !.)s
funcionarios ele 1M¡ Cortes.

Art. 6.° E,I diputado a Cortes
que fuere nombrado ¡para alguno de
loa cargos incompatiblee a que se
refiere e,l artícullo ¡primero de ~sta
ley, deb~rá comunicar por escrito n
l¡l Mesa de lal5 Cortes, d('ntro de :us
ocho d'ías Giguíentes a la fecha dei
no'mbramie,nto, si lo acepta o lo r~.
ehaza. La aceptaci6n equivale a la
renuncia dell acta d~ diputado, ele
la que se dará cuenta a las Cortes
'en la fo,rma ¡prescrita por el Regila
melllto.

La omisi&n dell escrito exigido por

el párrafo anterior prodt:ce los :n:.'
mas efectos que la aceptac:¿n Cel·
cargo incompatible.

Los diputados a Cortes que acc?
,en e!lJ:pleo, pensión, destino o co
m:os:ón con 5uddo, ascellSo que n·)
sea de esca1a cerrada, hOllor o d'n
decoración de cürlc:u',r cbse. de '._
bre nombramiento ¿-el Gobierno. tie
ljerán cesar en e! c~r~o de l~:p'Jt:ldo

a Cortes dentro de los diez dín, ~:.
g-uientr'5 a su aceptac.ón. Si el ~rn

pIro conc~dido '[Jor el Go'~:ern() es
doe los com.pntihk<, sP'rún el :\fr íe a
lo primero de es:a ley, el a~nciado

podrá ser rrelegido en c'.I:llc¡u".'r
tiempo.

Art. 7.° El que estuviere OCupa:1
do Un cargo incompatihle de ¡os
com,prendidos en el artículo pr'me
ro de esta ley y fuere elegido D:pu
tado a Co,rte.s, deberá op,ar por
uno de 1()5 cargos, e,n la forma ;,re.
venida en el artículo anterior, d'en
tro de los ocho días siguientes a su
admisi&n por el Congreso.

La vacante que dejare el di¡puta
do a Cortes no será cuhierta y le
será resNvada a aquél hasta 'lue
cese en 6U representaci6n. Entretan
to, será sustituído en la forma qUe
Ilas leyes y reg1}ame'Dtoos orgáll.icos
ordenen.

Art. 8.° Lo e>Stabl~ido en el ar
tículo alllteTior es a¡plicable a los ,,¡_
putados ~rovinci¡¡¡1es, concejales y
'1 ,10'5 que desempeñen cargos de
~I'ección en ~as regiones autóno
mas, quienes, cuando incurran en JO

compatihilidad, deberán ¡proceder res
:pecto de las Cor¡p().raciOl1les a que
pertenezcan en forma análoga a ,a
establedda (para los d'Íputados a
Cortes en relaci6n con el Parla
mento.

Art. 9.° .I.:0IS MOoIlopoJios, Empre.
sas y servICIos a que Se refiere d
núme.flO cuarto del articulo prim ero
de I esta ley, remitirán al Ministe.
rio de Hl1JCienda mlnción nomin'.l
jurada de sus funcionariooS de loda
cllase.y cate,goría, así como ¿,e ~us
Consej.eros y Aboga,doe "'geso'r~s,
También comunicnrftn al Ministerio
de Hacienda las altas y bajas (i ue
vayan ocurriendo en el personal
comprendido en aquellas relacionr'5.

Art. la. La Intervenci6n general
de Hacienda no autorizará lae 06
min·as en que se infrinjan aolguno
de los !prece¡ptDs die esta ley.
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AzAÑA

Excmo. S·r.: Por este Ministerio se
h1 rcmello que el soMado del r<'Rimiento
INFANT.F..IUA nÍlm. 15 Antonio Mora·
Ra Hoclrír;ut'z, ¡pase destinado al hatall6n
Cazadores de Alrica núm. 3, con arre
RIo a la orden circular de 8 de junio
de 1929 (,o. O. núm. I:lIS) conforme
solidta. causando alta y baja en la .pró
xima revista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su conoel-

Expno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del regimien
to INlFANTERIA núm. 77 Rafael Pe
draza Sánc:hez, pase destinado al bata
llón Cazadores de Africa nÚln. 3, con
arreglo a la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125) conforme
solicita, causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C1l1I1lPlimiento. Madrid, 6 de
abril de 1933. .

AZAÑA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo y trolIllPCta de
ARTIuLERIA. Angel Victoria Fargas
de la Agl'\liP8Ción de Melilla, y Francis
co Fuentes Bartolí, de la Agrupación
de Ceuta. .pasen destinados respectiva
mente. al regimiento de costa núm. 3
y regimiento ligero mim. 6, por tener
lo así solicitado, como co~endidos en
la orden circular de 8 de junio de 1929
(e. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. .

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Seiíor Genera'l de la segunda división
orgánica.

Seiíores Jefe S.u.perior de la3 Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la tercera divi.ión
orgánica e Interventor central de Gue·
rra.

I\WA

de la segunda divisiónSelior General
orgánica.

Sefiores Jefe SUiperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

~ñor General
orgánica.

Sefiores ] efe S~rior de las Fuerzas
.~Iilitares de Marruecos. Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor central de Guerra.

Ex.onw. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto qlle el cabo del regimiento
INFANTERIA núm. 15. Franciseo Pá
rT:l.g'a ]iménez, \>ase destinado al bata
llón Cazadores de Africa núm. 8. con
arreglo a la orden dorcular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. n{tm. 125) conforme I
wlícita, causando alta y baja en la pró
xima rcvÍJta de Comisario.

Lo cOlllunko a V. E. para su conoci
micnto y cu~~límiento. Mad1'id, 6 de
a~lril de 1933.

DESTINOS

Seiíor...

Circular. Excmo. Sr.: E·;te Ministe
rio ha resuelto que el escalafón del
CUERPO AUXIUAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO publicado por
orden circular de 30 de enero último
~D. O. núm. 26), se entienda rectifica
do en la segunda Sección, primera Sub
sección, Grupo A. (T~afos) en el
sentido de que el subalterno pericial don
Ignacio Agud<> González, le corre51Xln
de como' f«ha de ingreso en el Ejército
27-,5-1916 y como ti~ de servicio
abonabk para efectos de quinquenio, die
ciséis años, siete meses y tres días, de
biendo por tanto Quedar colocado en el
citado elltalafón entre D. Ignacio Gar
cia Balmori y D. Maximino Navarro
Martiner.

Lo comunico a V. E para su conoci.
miento y cunt>limiento. Mad1'id, 6 de
abril de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sciíores Comandante Militar de Cana
rias e Interventor central de Guerra.

¡Excmo. Sr.: Conforme con lo propues
to ,por esa Jefatura S\t)erior en 16 del
mes próximo pasado. este Ministerio ha
resuelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Antoni~Dávila Pei\a1osa, del
regimiento núm. V¡II~ llase destinado a.l
GrtWO de Fuerza:.; Regulares Indígenas
de Laraohe núm. 4

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplímient~. Madrid, '1 de
abril de 1933.

AzdA

miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 1 Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
:lbril de 1933. suelto que el cabo de INFAN7ERIA

AZAÑA perteneciente a la Compañia de destinos
Ceuta-Laraohe Sixto Morilla HeUin,

de la primera división pase a continuar sus servicios al regi-
miento Infantería núm. 6, del que pro
cedía, con arreglo a la oroen circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. núm. lZS),
causando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

CVERPO AUXIUAR SUtBALTER
NO DEL E]ERCI"fO

El Preaideilte .. e-¡. ..~..
M.uroa. AzAAA T Duz

(De la Gaceta tWm. 99.)

ORDENES

.~xr1110. Sr.: Este Ministerio ha re
\luelto '111C el soldado del Gru«x> de IN·
FANTlERIA óe este Ministerio. Anto
nio Bclchi Pujol. pase a la situación
d" ":\1 servicio del Protectorado" por
ha!,",¡' '.ido destinn.do, cuhrieooo plaza de
511 ...11\"". a las trOl\lu de Polícla del
Snhara. ¡('gún orden de la Presidencia
del l'"m.ejo de Ministros (Dirección ge
11e::" de Marruecos y Colonias). de fe
dw ':0 tle marzo anterior. causando baja
en la íuerza para ha'beres y alta en 'la
de sin haber del GrU¡pO de procedencia.

Lo comunico a V. E.para sU conoci·

N 100TO ALCALA' ZAIlOLl T To...

Artículo transitorio. Para la apli
cación de la presente ley se obser
varán la6 reglas aiguientes:

A) La incompatibilidad entre el
cargo de Diputado a Cortes y los de
libre nombramiento del Gl>bierno se
aplicará desde la yigeocia de esta

ley. . 'b'l'd d 1B) La mcompatl 1 1 a entre e
cargo de D~utado a Cortes y 106
cargos de concejal o miembro de
Comisiones gestoras de las Diputa
ciones provinciale6, 6e ~licará des
die las primeras elecciones m·unici
pales que se celebren.

C) La incom¡patibilidad entre el
cargo de Diputado a Cortes y los
que se hubieren obtenido por opo
sición, concurso o prl>puesta regla
mentaria, se a¡pilicaxá desde las pri
meras elecciones genera'les de Dipu
tad06 a Cortes que Se celebren.

.o) La incompatibilidad entre el
cargo de Diputado a Cortes y el Je
Diputado de 108 ParlamentOti de '.as
regiones autónomas se a¡plicará des
de las primeru eleccione. gen'e'l'ales
de DiputadOlii a Corte. que se cele
bren.

F) Tl>du la. demás incompatibi
lidades que no estén comproodidas
en las reglu anteriores se aplicarán
desde la vigencia de esta ley.

Por tanto:
Mando a too08 106 ciudadanos .¡ue

coadyuven aJ1 cum.p'limiemo de esta
ley, así como a tl>dos la. Tribuna.
les y Autoridade. qlle la hagan
cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil DO'
v.e<:ientos treinta y tres.

:Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

SECCION DB PBRSONAL

AL SERVICIO DEL PRorrECTO
RAnO
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Circular. Excmo. Sr.: De acuer·
do }:on lo propuesto por la primera
I.nepec<:i6n general de Sanidad Mi.
litar, y en tanto subsista la escasez
a.ctual1 de ¡persO'Jl4lJl médico militar,
este Ministerio ha resuelto que 1lllS
TribunaQes m'clico-millitalI'es que de
ban coutituinoe C()U U'regI1o a la oro
den ci-euaar de 8 de octubre de 1923
(C. L. n'l1m. 442) en 1.. ¡plazas nI)

cabecera. de divwi6n, que se citaD
_ .1 artkUllo 10 de la misma, 10
ba4'6I:t con tr. m4ciicos militar.,
en ve. d. cuatro como en aqulSlla
se determin'a, empileúdOlSe para tal
fia el pemona'l que die plantilla exis
ta en dichas Plaza., :r cuando DO
ll~guen a t4'u loe m6dlcos miHtares
de aI1~na de ellu, lNl designar'
101 que sean precisos de las guarni
ciones mú pr6xima, pua la con8
tiWciÓD de. loa mi.OI, ha.ci~OM·

Excmo. Sr.: V.isto el escrito dlEl
Consejo Director de las Ordenes Mi.
litares, en el que se propone a~ te.
niente coronel médico de'1 Cuer¡po de
SANIDAD MILITAR, ,en reserva,
D. E,m~lio F'Uentee-S~nz Diez, para
la penslCSn de cruz de San Hermene.
gi1do, em Ministuio ha resuelto
~r a lo propuesto, otorgando al
IC1teresado :la citada pell8i6n c»n la
aDltigo~ de 28 de septiembn!, die
1931, a pe.rcibi,r deedte priml!'ro de
ClICtubre siguiente por la DiorecC16n
q.tneTaJ de la Deuda y Clases Pa
.1Vas. '

Lo com.ua.i<:o a V. E. para 't'u Cl).
nacimiento y c.umplimiento Madrid
8 de abril de 1933. -' ,

:AulA
Sefior Presidente dtl1 Consejo Di

rector die lu Aeamblleas de lai Or
denes i.t:iilitares de San Fernando
'Y Sao H.enneM¡i~do.

Seflor Genera:l de la primera divi
e.i~: oJlg4Dica.

Inspecci6n de Sanidad

TRIBUNALES -MEDICO.MILI.
TAfRE~

Señor PrNidente del Con'3ejo Ji.
II'eCtOll' de las A!ambleas de las Oro
denes MiHtares de San Fernando
y San Hennenegildio.

Señor General de la primera divi.
6i6n orgánica.

AzAÑA

•••••

,Exmo. Sr.: Este Ministerio, ue
acuerdo con 10 propuesto por el Con
sejo Director de las Ordlen~ Milita
res, rehabilita' al capitán de INFA)¡
TERIA, en situaci6n de re-se:-va
D. Andrés MOllina Gonz4llez, p.n la
pensión anuan de 600 pesetas, corres
pondiente a la de cruz de San Her
m~i1do, que le fué conced'ida ~.n
16 de septiembre de 1927 (D. O. T.Ú
mero 208), la que le será abonada :.
partir de ¡primero de marzo de 1931,
por la Delegación de Hacienda de
Murcia, prnia justificación de no
habetO.a recibido.

Lo c<mlunico a V. E. p&ra su:ono
cimiento y cumplimiento. Madr:d, 8
de abri') de 193~.

Señor Presidente detl Consejo Direc
tor de las Asamb1eas de las Or
denes MiGitaree de San Fer:lando

, 'Y San Hermeoeg¡'}do.
Señor Genera.l de la tercera d'¡visi~

orgánica.

Excmo. Sr.: Vi~to el escrito del
Consejo Director de las Ordenes MI
aitaree, en el q1te ee propone ~l ofi
ciall ter«ro del CUERPO DE OFI
CINAS MILITARES, retirado, can
Dionisio Sánebez !Apez, pan .a
Cruz de San Hermenegi,ldo, este Mi
nisterio ha reeueolto acced'er a lo pra.
puesto, otOll'gando 81 interesado .•
citada condecorad6n, con antig~

dad de 11 de enero de 1933.
Lo comU'Dico a V. E. para su ca·

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de abrill de J933.

AZAÑA

MECANICOS...cONDUCTORES
AUT'OMOVIU5TAS

ORDtEN DE SAN HERMENE
GILDO

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunw1imiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

Señor General de la primera divi~i6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

:.\%dA
Señor General de la segunda divi

sión orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que e'1 cabo ~ la
Escucl-a de tiro de Artilleria (Sec
ción de coota), José Santos Márquez,
pase a prer;tar el servicio de mecáni
co..conductor-automov~1ista, al Par
que divisionario núm. 2, en concepto
de ~ado. _

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.ckid',
8 de abril de 1933.

E~o. Sr.: Vieto el escrito del
Cooee;o Director de las Ordenes Mi.
iitares, en eIl que se- ¡propone al ca.
pi-tán de INFANTERIA DE MARI.
NA, D. Antonio Luque Ramfrez, pa.
ra la Cruz de San Hermenegildo es.
te Ministerio ha resuelto atted~r 'a lo
pro¡puesto, otorgando &1 interesado la
citada coodecoraci6n con la antiuije
dad de 18 de noviembre de 1931~

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid.
8 de aíbri.1 de 1933. '

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamblleas de 1M Orde.
,nes Mili1ares de San Fe.rnando y
San Hermenegildo.

AZAÑA

I Nlt.J'nLlES

DISPONIBLES

Señor General de la segunda divi;ión
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra

miento y cunt>limiento. Madrid, 6 de
lIbril de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corneta del liatal16n Caza
dores de Africa núm. 7, Manuel Jimé
nez 'Manzanares, pase a continuar sus
servicios al regimiento IN1F!ANTERlA
núm. 1, Cuerpo de procedencia, con arre
glo a la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125), causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

AzAAA

Seiíor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiíores ~nera.l de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Díspuesto por la Pre
sidencia del ConseWo de Ministros (Di
rección general de Marru«os y Colo
nias),' en 27 de marzo próximo pasado,
que el maestro armero del CU,ERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DíEL
EJERCITO, D. Francisco Moncada
Company, cause baja en la Mehal-Ia Ja
lifiana del Rif núm. S, este Ministerio
ha resuelto que el citado armero cese
en la situación de "Al servicio del
Protectorado" y quede en la de disponi
ble .forzoso ep ese territorio, en las
cOlxbciones que determina el apartado
A) del artículo tercero del decreto de
S. de enero último (D. O. núm. S) sur
tiendo efecto~ administrativos en la re
vista de Co~sario del me.> de la fecha.

Lo ComUDlCO a V. E. para su conoci
miento y cum.P1imiento. Madrid 8 de
a.brH de 1933. '

AZARA

Se~or Jefe Superior de las FuerZa! Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e InteTventor central de
Guerra.

!Excmo. Sr.: Por elte Minilterio se
na resuelto que el so1dado del regimien.
to de INFAN1iERJA n6m. 31, Enri.
~ue Triguero Garcla, cause baja en el
&jércitó como colltecuencia del ex¡¡edjen.
te imtruldo en el afta 193I por acci
dente de:! trabajo, haci~ndosele por la
Dirección general de la -Deuida y aa
leS Pasivas el sefialamiento de baber
[)a~ivo que le corresponda a partir de
pTltnero de marzo de 193:3.
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88

otro t:lnto en caso :e enfermedad o
au,st'ncia áe cualquiera de )0:; !la
madcs a ccmponerlos.

C;.¡::nr:o se cuente en la respectiv:;
po~bcivn con cuatro o más médicas
miLt;;.re05, los tribunales se cons,i·
tuirán cemo hasta la f¿cha.

Lo comunico a V. E. para su c
noc;m:ento y c:JmpEm:en:o. Madr:c,
8 d" abLJ de 1933.

AZAÑA
Señer... . ._. .

SECCION DE MATERIAL

CO~IISIONES

Excmo. Sr.: En orden te.l("S,Tíf:C:l
de 30 de m:ulO paoSado. dije '1 V. E.
lo siguiente:

«:'Ian:f:esto a Y. E. que. can "s'"
fecha. se prcr:og-a Com:s:ón snv:,:o
po~ tres me-sE"5 !TIás dUr;¡c:0'1. :,1 ("
I"t:\n _.... RTILLERIA D. Ramón Marzal
Albarrán, del Bzmco de Pruebas de
Eibar y maestro de taller Esteban
San ~Iartín 19o1es:as, de] Parque de
Ejército núm. uno, en Tall~es So
c:¿dad E(~;pa'1.ola de Con6trucc'Ó'n

,Naval de 'Reinosa, InSiPección mate
rial guerra, en iguales cond:clo~es

que terminaba en fin del actual]". Lo
que por resolución de cllte Mini~t,~

r:o manifie-sto a V. E. como .:onfir
mación del mismo, siendo cart>;o cl
importe de las dietas que de,,~:\guen

al capítulo sélptimo, artículo Jcta\''',
concepto núm. 12, Sección ':uart.l
del vigente Presupuesto, haciendo
los viaj~ de ida y reg-reso ¡po· ff'
rrocarril y cuenta del] Estado.

Lo comunico a V. E. ¡para su C1.
nOClmlento y cumpuimiento. Maciri.J,
4 de abril de 1933.

Señores qe~~rales de la primcrn y
sexta dlvlsloneos orgánicas.

SeñOTCI5 OTdenador de Pagos (' 1n
tervento,r central de Guerra.

SERv,rCIOS DE INGENJEROS

Excmo. Sr.: Examinado el )Jl1'l'SU
puesto para la adquisición y rOlls
trucción die material de defenl!las
accesorias, para el puesto de Cabo
].uby, formulado por la Maestranza
y ~arque de Ingenieros, este Mm;s
teno. ha re..ueLto a¡proba,rlo de con.
form,ldad . con lo informado por, la
PrHldencla de~ Coneejo de Minis
tros (D¡'r~ci6n General de Marrue.
cOs y C~oniu), importante 9,274
pesetas, s:en<lo cargo la mitad 1e su
Importe (4.637 peeet__> lll1 cr~dito

·que ¡para uGastos impre~i.toc de too
da due die servicios., figura ' n el
·tltu/lo XIV, c8¡pltu'lo eeogundo ulÍcu.
lo ~éptimo de~ ¡presupuesto del M:aj
zen de la Zona del Protectorado ~.
pafiol ea Muruecos, y la. (tras
4.637 pe.Jetu al clliPÍ!Uilo séptimo
ertkulo teroero, concepto uMaterial
cflel Cue1J)o cleln,genier08 '1 llervi.

11 de abril de 1933

c:(',; del mismo", de :la Seoci6. J4
del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para EJ co
nocimiento y cumpl:miento. Madr:d.
3t de marzo de 1933.

Seiior Genera,] c!oe la quinta div;s;:;n
orgánica

Señoree Ordenador de Pagos e 11!

terventor central de Guerra.

SCBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este 11i
;;j:'terio se ha resl:elto que ?or la Co
-:1;5i6n de Com;:Jras de ARTILLE
R~ ...... C:l el Taller ce P:ecisión. se ce
e;,re subasta general y única reser

Y:id:l a la producción nacioll3.1 en ún;
c'o lote, que co:nprcnde un mínimo de
¿:cz camiones de c:J.Tga útil, ~ dos toue
;;¡ t; JoS. aoprobándose les pliegos de condi
~i():les técnicas y legales que a continua
ción se citan, por los que Aa de re
,;irse esta Iiubasta; teniéndose e. cuen
ta pua IiU celebración las prescrip
cic,nes de la vigente ley de Adminis
tración '! Contahilidad de la Hacien
da pública ,. del re<glannento de Con
trat..dón .~dl!1liuistrativa en el ramo
de Guerra. Por el carácter de urgen
te de 111 lu,basta será de diez días el
¡)I:tzo de IU anuncio. se~ún dis,\lone el
d artículo 27 del referido reglamen
to ,le 10 de enero de 1931 (D. O. nú
I11rro 12).

Caso de quedar desierta la ~djudi·

cación. a los diez dias laborables Iii·
gujente~. en el mismo sitio )' hora, se
celehrará la ~rg'unda subasta, con la
cC'l1cllrrencia de la industria extran
jera.

Lo comunrco a V. E. !para su co'
:H>\':miento y cumplimiento. Madri{1.
31 de marzo de 1933·

Señor ...

l'!.IEGOS I~ CON1HClOl\F.S QUE SE CITAlf
':":(~w

Ttcnicas

J." Lu características que ha de re-
unir el eXipresado material serán:

Ca rga útH, 2.000 kilogramos.
Potencia del motor, i~rior a 30 C. V.
Número de cilindros, seis.
Número de ftlocidades, de tres a cua

tro. marcha ede1ante y una ..rdta
atrá.s.

Pendiellte IIIbima a toda caI'J'a, 1Iuta
J8 por JOO.

:Rueda'l: KetáJioc.., y las truera. do·
ble ~I••

Consumo ntáxí.o de gas04ina po«' 100
kil6metrOl _ carretera nOMal, 30 Ii·
tros.

Carrocería: Cueta cerrada para el
co.n,ductor '1 ayudante, y platafonna tÍDO
nuhtar ca. toldo,

,Freno.: a 'las cuatro ruedas y freno
de mano Independiente.

2." En las :proposiciones se indicarán:
~Di&tanda entre ejes, ancho de vía con·

sumo garantiz~do de gasolina y ~ceite,
con~p máxIma, y por JOO kilómetros.

,
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3." L3.s pruebas a que ha de someter

se e"te material serán:
Recclrrido de 200 kilómetros en carre

te,:\ con pend:e;1te máxima dc 13 por JOO.
4." ,Lo.; cam:ones se entregarán con

su equipo de herramientas coltl!Pleto Y
:Jna rueda de repuesto calzada, dcbiendo
dectuarse dicha, entrega en el Parque
de Ejé!'cito núm. I.

Yedicadas de conformidad las prue
bas a qu<: se refiere la condición tercera
" cGn~robado el consumo garantizado
de la segunda. se hará la receux:ión de
cste mat2rial, quedando ello por 100

del i~rte de la adjudicación afianzan
do durante un plazo de tres meses la
obligación a que !'e contrae el apartado
26 del artículo 24 del vigente reglamen-
to dc Contratación. ,

5." Los camicne; se entregarán pin
tades en celor gris.

6." El plazo de entrega será de trein
ta dias laborables después de hecha la
adjudicación definitiva.

¡." El precio límite por camión. es
el de Z,l.:;OO pesetas puestos en el Par
que arriba citado.

8." Los licitadores deberán indicar en
sus oferta3 lo siguiente:

Medidas d~ las cubiertas de las ruedas
delanteras. medidas de las cubiertas de
las ruedas traseras y si han de estar en
gemelo. radio mínimo de giro. diámetro
de lo; cilindros. carrera, sistema de en
grase. sistema de encendido y alumbrado,
sistema d~ refrigeración del motor, mar
ca de! carhurador, sistema de aNmenta
c:é>n de gasolina, sístema ~ embrague,
sistema de transmisión. relación d~ mul
ti¡):icaci6n en el puent~ trasero, sistema
dc freno y velocidad máxima garanti
zaJa. consumo de gasolina IYJr JOO kiló
metros con carga máxima y carretera
normal sin pendientes.

9." La adquisición de que se trata s~

efectuará entre productores nacionales,
teniendo presente los prece.ptos que regu
lan la protección de la Industria Nacio
nal.

Legalel

J." Las prOpoSICIones se extenderán
en papel sellado de la clase ~xta, apa
recerán sin enmienda:3 ni raS4Pad'Uras, a
menos ql.1le se salven con nueva firma,
r se wjetarán a1 modelo publioado en
el anuncio, pudiendo hlllCersepor lotes
~etos o por una fracción diel mis-
mo.

2." ,Los autores de las proposiciones
o IUS representantes que concurran al
acto, deberán aoompa.t\ar su cédu1a o
IlU&porte de éxtran,jerfa y el últim'O
recibo o aJita de la oootribuci6ct indus.
trial que comeSlPOnda satisfacer, según
el~ en que tos ,licitadores como
\lUeIlean, y, caso ~ estar eXiCeptU8dos
de la contribucl6n industrial con arre
110 a, la 1e'1 de utilidades, se justificará
elte extremo. No será necesario el re·
ci!'o o Uta dera contlri:buci6n ill.duf
tría! cuando los P«'OiPOnentes residen en
..,. proTinciu Vascongadas y N.V1lrr~.
'1 bastará que acreoditen su con,IiC';,"1l
ÚId,utrial, según k> di,s[l'U~ 3tO en le'~
pr«Je1)tos que regulen el conci~rto eco
nómico con dicha:5 provincias. Pero si
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
;lUC!icado a sujeto contribuyente de ré-'
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gimen distinto, deberá el adjudicatario
matricu'larse conforme al reglamento
aplicable, en d lugar del servicio. Los
apc<:e~"cos o representantes de1:>crán
tz.nú:l:n exhibir el poder notada1 otor
gado a 3U favor.

Pres-entarán t?.mbién la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de diciemore de 1926, y reglamento pa
ra su aplicación, así como tanDién de
clararán en sus proposiciones que los
obreros em¡pleados en la construcción
del material estarán somdidos a con
diciones no inferiores a las e3tableci
das con carácter general, bien "por los
Comités Paritarios corre5![iondientes o
por los contratos de normas de trabajo
3 cordades por las organizaciones pa
trcna:es y obreras de la industria de
que 3e trate o generalizadas en los con
t~atos indivrduales de la propia indus
tr:a o profesión; dec1arando también su
:;umis:Ól1 expresa a los preceptos del de
creto de Ó de marzo <ie 1929, que es
tab\xe determinados límites para los
:kriooos de liquidación de salarios y
ce irn,posición de mtr1ta3 y para' la ga·
r;'.:ltia de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitadores
el boletin o recibo o autorizaci6n ~
justifique el ingreso de la cuota obli·
gatoria del retiro obrero correspondien·
te al mes anterior, según la orden, de
30 de julio de 1921 (e. L. núm. 3:2) y
¡as empresas y sociedades una certifica·
ción e~ida por su director o geren·
te que acredite no formar parte de Ié
misma ninguna de la3 personas com
prendidas en los a:rtÍC1lJ1oS primero y
'cgundo del decreto de 12 de octubrt
de '1923 Ce. L. núm. 454) y deoreto de
24 de diciembre de 1928 (D. O. núme'
ro 2184).
T~?~s los documentos presentados por

los ,¡cltaoores en el acto de la subas·
ta, si están ex¡><:didos en el extranjero
v en idioma distinto del e.;,pañol, de
Ix:r.~n estar tr<-dueidos por la Interpre.
taC!Ol1 de Lenguas dd Ministerio de
E>t~fj), y estarán, ademís, lega:lizado~
y v!,aeas sus firmas por dicho Minis.
tt':io. Asimismo estarán reintegrado!
cunformc a la ~ey del Timbre excep.
tuándose los pasaportes de exb-anjería,
. ~." N o serán admitidas 1as propo.

SlC.1O:1(;:S que no r~únan los requisitoe
eXIgIdos en los pltegos de condicione.!
hadéndose constar en ellas que el prO:
ponente está confonne con cuanto en·
lo~ .~iSlt1QS se estipula. Tam¡poco se ad
mltlran las que no se ajusten aa !DO
delo publicado en loe aI1WllCioe.

4·" Para tomar parte en ~ ZliIuta
es coodición indisoensabte que los lici
tadore~ . llICO~l\en a sus RspeettTU
.proposICIones ,10& resguardos que jUlti
fiquen haber ,UI~ueato en la Caja ¡ene
ral de ~ltOI o en 'trI sucunatea, la
luma eC}tllvll!lente al 5 por JOO del 1m
port~ de s?S ofertar, ca1cukdo JObre el
precIO LimIte.

La citada: ¡arantw. podri coMicau
se en metálico o en titulo. de la Den
dapúblíca, que se .,a40rarán al precio
medio de cotizaci6n en Bolsa ú1tim&
Rlente publicado, a no su que eat6 pre
venido se admitan por su 98lor nomIna!
El secretario del Trl>unall COI1lIProbarl
el .precio medio con • GCJC"" tU MG
dnd. I . ""tIlel

_·_;uo¡jl~
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Este depósito se constituirá hacieooo
c.::.nstar expresamente en el resguard<.
que tal depÓsito se ha efectuado pan.
:lcudir a la subas-ta de que se trata.

5." La expresada fianza no servi.ri.
más que para la proposición a la cua:
vaya unida, aunque el licitador a cuy<
tJxor estuviese exteooido el talón de:
depósito presente distintas propo~icio

Des.
6.' No se admitirán para tomar par~

te en la subasta ni para garantizar ci
servicio las cartas de pago que se r~

fieran a imposiciones hechas para afia..
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de le.
mismo~, si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondient..
certificación, haciéndose en este caso l.
transferencia de la garantía para re3
oonder al nuevo contrato.
. ¡.' BI precio que se consigne en la.
proposiciones se ex;pre3ará, en letra, PO!
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracdÓt
que la del céntimo.

S." La subasta se verificará precí
,amente en dia l~rable, en la plaza
ocal, dia .,. hora que 3e fije en los
¡nuncios, constituyéndose el Tribunal
'n la fonna que es~ los artícu
es P, 33, 34 '1 40 del r~lm1ento de
:ontrataci6n Administrativa en el ra
no de Guerra, dando principio el acto
:on la lectura del anuncio y plie¡os de
',:,ooiciones.

Q." Terminada la 1«Wra de estos
"t<,culIlentos, el presidente decla:rará
ibierta la licitación por un plazo de
lI~ia hora, y advertirá a los concu
'rentes que durante él pueden ped1r las
·x.;ylicaciones que estimen necenrias
,obre las éondiciones de la subasta, en
1 inteligencia de que pasado el plazo
I abierto el primer pliego, no se dará
'):Jl)lica.cÍón a],guna.

Durante el e~presaóo pluo de me
lla hora, los licitadores entregarán al
)residente, bajo sobre cerrado, los pIie
~os que contengan sus propo.iciones, y
:n el anverso del citaOO sobre deberá
1allarse escrito lo siguiente: .. Proposi
ción para qptar a la subasta de 10 ca
miones de carga útil, de dos toneladas
y potencia sUiperior a 30 H. P."

EJI t>resídente lo recibirá sefialando
:ada pliego con el número que le ro
'res¡ponda por el orden de presenta
;i6n y los dejará sobre la mesa, a Sa
,ista del público.

Una TeZ presentados al presidente loa
>Ií~os, no podrán retiruse por nina&1
:notiTa.

10. Cinco minutOl!l antel de QIlirar
!I pl.azo de media hora, se etunciad ea
üta TOe que falta sólo ese tiempo para
:erminar 8 plazo de adrnis.i6n de plie
{03, '1 al eXIPWar la media hora, el Pre
,idente lo Gedanrá terminado.

lImeC1iatamente el Praidente abriri
~I primer pliego presentado '1 le dari
eetUra llOI' el secretario, en alta .,oc,
\ k proposición en él eontenida, '1 ..
~esinrnente, se abrirán '1 leerin 101 de
nás por el orden de nurneraci60 que le
'ea ha:ra dado lit preaentariol.

11. Una vez terminada la lectura de
al proposiciones pre,entadas, le forma
-, por el secre~rio dt!l Tribunal de
óubasta un ettad.o oompuatiTa de tu
nism.as, que firmará dicho secretario
i '

89

:on el visto bueno del pre,ioentc y el
ntervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado re3ultasen dos o
más proposiciones iguales, y fu<:::;en las
53 .,entajosas, de1:>crá prtver,ir e: anun
::ío que el presidente del Tribunal de
mbasta invitará a una licitación ¡x>r pu
;as a la llana, durante el término de
,luince minutos, a 103 alUtores úe aque
Jas proposiciones, y si terminado dicho
{)lazo subsistiese la igualdad, se deci
!irá por medio de sorteo la adjudicación
cle1 servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el
¡lresidente ~clarará ac~ta.da, a reser
~a de la ;¡¡probación stJperior, h pro
posición más ventajosa, haciendo a 3U
:avor la adjudicación del remate, la
:11al tendrá sieniI>re el carácter de pro
iÍsional, dándose con ello por terminado
d acto. y procediéndose seguidamente a
~tender acta notarial de lo ocurrido,
lue autorizarán todos los individuos del
rribunal y firmará el rematante o su
apoderado.

¡3. Los resguardos de depósitos co
rre51>Ondiente;; a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
pr<.>testa. se devolverán, desP'Ués de ter
minado el acto de la wbasta, a los in·
teresados, 105 que firmarán el retiré de
las mismas al pie de su.; reSlPfCtivas
ofertas, quedando éstas unidas a'1 expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás docwnentos que acom
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, Que<1ando su i~rte a beneficio
del Tesoro, cuando ~l autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de subasta, acep
tando su c~romiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptación
va envuelta la responsabílídad del re
1l1.,¡tante hasta que sea aprobada por el
Mini3terio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a
men03 que la urgencia del servicio exi
ja se eitcute desde luego.,

16. Una vez recaída la adjudi
cación provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obli·
gaci6n de hacerlo así.

Si después el contratista favoreddl}
con la adjudicación prl}visional no ob·
tuviera la definitiva, 'sólo tendrá de
recho a que se liquide y llIbone, al
precil} de su proposici6n, la parte del
servicio !prestado, sin derecho a in
demnizaci6n alguna.

17. Aprobado el remate por quien
corres'Ponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a dis¡posici6n
del Trtbunal un dep6sito definitivo del
10 por 100 del i~orte d~ su adjudi
caci6n, constituyéndose este dep6sito
en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condici6n cuarta.

Este dep6sito definitivo se im,poMrá
dentro del plazo máximo de 'quince
dlas, contados desde que se notifique
d~ha ac>roba.ci6n al contratista, y )er
Ylrá para garantir el c\lllllplimiento del
contrato, haciéndose constar asl ex·
,pre'!llllinente en el documento acredi
tativo de la constituci6n d~1 dep6si·
to, teniéndose presente, cuando co
rJ'elllOnda, 10 determinado en el. ar·
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¡lI:lLO lIoveno ud reglamento de Con
tratación.

.Cuando al contratista se le entreguen
electos de la propiedad del Estado
para ejecutar el servicio, deberá afian
zarlos por todo su valor, (looicndo ad
mItirse a este efecto la fianza perso
nal bastante a juicio del ramo de
Guerra.

, ,18, El cont!atista tendrá obliga
ClOn de formahzar escritura y de en
tregar al Presidente del 1 ribunal de
subasta, paca el curso a su destino
e! número de ejempl!lres reglamenta:
nos que establece el artículo 55 del
reglamento ue Contratación Adminis
t~ati~a en el ramo de Guerra, en el
tt;rmlOo de un mes, a contar desde el
dla en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura se devolverán al
contratista los resguardos del depósi
to definitivo.

19· El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora
de derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su
cuenta el a·bono del impuesto que pro
ceda y ,demás. gastos que, como con
secuenCIa, ,pudIeran originarse.

2!J. Seran de cuenta del adjudica.
.tarlo tod~s los gastos que ocasionen
los ~nunclos y el otorgamiento de la
e~crltura en la forma y número de
ejemplares que determina el articu
lo 55, y el acta de la sooa'5ta, exigién
dose al. rematante la presentaci6n de
I?s reCIbos que acrediten haber sao
tlsfecho los derecho~ de inierci6n de
1<15 anuncios.

Los rematantes de la segunda su
basta no ,están obligados al pago de
los anuncIos de las pr;'¡l1eru.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de transo
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía
puesto que el precio porque ha.ga s~
oferta se entenderá que es colocada
aquélla, al. p~e de los almacenes deT
estableCImIento a que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de
Guerra, tuviera medios de transopor
t~ pro~los, se los facilitará arl contra.
tlsta, slemp~e. que no los necesite pa
ra sus serVICIOS, prestándole además
todo el ¡¡¡poyo que su carácter oficial
le permite. siendo de cuenta de aquél
el 'Pago de todos los gastos que di
cho auxilio irrogase.

22. No se accederá a sa'tisfacer in
demn,izaci6n alguna, intereses de de
mo.ra ni a paga·r mayor precio que el
~stlPu,lado por la creaci6n de nuevos
Impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, ca'l'estfa de
los mercados, subida de las tarifa.. de
ferroca.rriles, etc. Asf como tampoco
el Estado i,ntentará mer,mar la retri
buci6n convenida porque Se '\!priman'
o disminuyan 101 citados lmpuestOll o
tarifas e~lstel\ltes al contratarse .el
compromISO.

2~. Ei1 con!raH~ta Q'Ueda obtiaado a
satIsfacer el Impue'to del 'l'lmbre el
de pa~o~ del E.tado y todos los 'de
~á~ y los arbitrio. provinci~les y mu
nlctPales que estén estahlecldos o que
se establezcan en el periodo de dura
ción del comrato y Sean inherentes
a1 mismo. . 't~~: :f.,'
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2+ La entrega del material contratado
se verificará en el Parque de Ejército
número 1, y la recepción de los mis
mos se efectuará por la. Comisión de
Co~ras, que levantará acta, en la
que deberá figurar el precio por uni
dad y el valor total del lote entrega
do. De cada lote de material se re
dactará triplicada acta de recepción,
uno de cuyos ejemplares se entre
gará al contratista, otro se remitirá a
la respectiva Sección del Ministerio
y el tercero se arohivará en la Comi
sión.

La recepción de1initin habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que aiecten los créditos,
salvo que se hubiese dado cumplimien
to al artícUlo 13 del reglamento de
Contratación, en cuyo caso las entre
gas se sujetarán a los créditos con
signados en cada presupuesto, con
arreglo a 10 que se establece en el
artículo 12, -

25. Sólo se admitirán las propo
siciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos
necesarios para la fabricaci60 del ma
terial que trata de adquirirse.
~. El contra.tista tiene la obliga

ción de reponer por su cuenta todas
aqllellas piezas que en el tran~urso

de tres meses se inutilicen POI' noto-,
rios defectos de conltruccióD o de
calidad del material.

Z]. El pago se hará dentro de los
créditos dillPonibles, cuya existencia
se justiikará en la fonna que esta
blece la 1e;r de 19 de marzo de 1912,
con cargo a los créditos del vigente
presupuesto, por la Pa.gadurfa del
Parque de Ejército núm. 1, debiendo
acreditar precisamente el contratista
que ha satisfecho la contribuci6n in
dU'striad que le correSlponde, la'3 cuotas
del retiro obrero y los gastos, imlpues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23. Los pa.gos se harán
una vez recibido y admitido el mate
rial contratado, vecificándose en la
forma que determina la instrucci6n
sexta de la orden clrcu-lar de 2'3 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).

28. Si el contratista o su represen
tante, dado a. conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ci6n de la plaza donde se verifique el
servicio, las 6rdenes relativas a'1 mis
mo que fuera necesario ccy.nunicarle
se considerarán como si las hubiera
recibido, y, de no cuir-'>1imeDtarlu, ee
proceded. a efeotuar didl.o aervi.cio en
la forma que más convenga, a costa y.
riesgo del ci-.do contratista.

29. El contratista queda obligado
al cumplimiento de los preceptos rela
tivos al comrato de tra.bajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niRos, etcé
tera, esta'!JIeddoa para 101 patronOl
en el Código del Trabajo. Aahnismo
1e ajustarln a las oblLa'acion,es .ellala
das para 101 C)atronos en todaa las
diosposi¿!one. de cará.cter .acilJ que
a.e encuentren vitrentu.

JO. Terminado el ,contrato comlple
ta y fielmente por parte de 101 con
trati&tas, el presidente del 'fribund,
a cuya dieposición est" constituida la
fianza, acordar" su devoluei6.n, si bien
exigiéndoles ¡lrev~~te que acrediten
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ha.ber satisfecho todos los gastos a
que se refiere la condición 27 de este
pliego, y que se ha da.do cumplimien
to a las disposiciones reguladoras del
impuesto de dereGhos reales.

31. Cuando el rematante no cum
pliese las condíciones que deLe llenar
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste teaga efecto en el
tér.mino señalado, c;e anulará el re
mate a su costa.

·Los efectos de esta ieclaración se
rán:

l.· La. ~ida dilt la garantl.a. o de
pósito de la suba6ta, que, desde lue
go, se adjudicaf'á al Estado, como in
demnizalCi6n del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

2.· La' celebraci6n de un nuevo re
mate, bajo _ las misma3 condiciones,
pa.gando él primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.· No presentándose pro?osición
admisible en el nuevo, la Administra
ción eje<'.utará el servicio per su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo ol rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilida.des a que se con
traen los dOl párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición 32.

32.' En todos los cuos de i~li
mtento, el contratista será requerido
al abono que proceda y, de no veri,fi
cario en el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele, no
se consideraran suficientes. se eXlPe
dirá certiácado del débito por el Co
misario de Guerra Interventor del
Tribunal de subasta, con ex.presión del
capítulo, artículo, Secci6n y presu
puesto a que afecte, con el fin de que,
previos los trá.mites preci~os y en
cUIIl(llimiento del articulo 61 de la
ley de Contabmda.d y Admin:straci6n
de la Hacienda pública, se proceda
por vla de ¡¡,premio a la exacci6n que
correS'Ponda.

EJste eertifica<lo será cursado por
el Presidente del Tdhunal de s1IJhas
ta al delegado de Hacienda de la
prO'Vincia donde tenga su residencia
el contratista, para que con arreglo a
lo que estab-Iece el articulo 61 de la
ley de ConlÍabilidad y Administraci6n
de la Hacienda opúbJ!ca, se .preceda a
la ejecuci6n y venta de los bienes que
sean precisos, en la forma establecida
para la recatGci6n de tributos, re~

tas y créditos de la Hacienja públi
ca, ingresando el importe del débito,
una vez hecho efectivo. con apiicaci6n
al c~ftulo, artkuio, Secci6n y pre
st*Puesto en que rnult6 el de!l<:Ubier
to, y cursando el delegad(') de Hacien
da a la autoridad que It' remLti6 el
certWlclldo la carta de pago que ju.
tifique el restablecWr¡iento del crédito
en el .enkio de referencia,

33. lAs ditIpotoicjones gubernativas
que en estOl contrato. se 3iCIoc>ten por
la Administraci6n tendrán ca.rácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratilta pe.ra dirigir NI reclamacio
nes por 1& vi, oon~DCioso~inistra

tm.
Lu cuestione! a CNiC estos oontratÓ6

den origen, que no eepuedan resolver
........¡J,
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U<iliNCIAS

PARTE NO OFICIAL

Estado .Mayor Central

F3I1tando aún por recibirse de va
rios CUe1'lpos, Unidades y Organis
mos el resulltado de la vO'taci6n del
nuevo proyecto de reglamento de la
Socied'a<d, se les ruega nuevamente,
así como a los soc:os en general,
que no lo hayan verificado todavía,
remitan sus vo·tooS en todo lo que
resta de' mell, que se señala como
Úlltimo y definitivo plazo.

Madrid, 10 de abril de I 933.-E,1
General Presidente, R. de Rivera.

Sefior General de la primera divisi6n
orgáni~a.

Sefior Director de la A;cademia de In
fantería, Caballería e Intendencia.

otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras públicas deberán cuidar de
que copias literales de tales contratos
sean comunicarlas inmediatamente des
pués de celebrarlos en cua~quier forma
(directa, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la p!'oducción na
cionad."

Madrid, 31 de marzo de 1933.-Azaúa

cera asi como los mecánicos-coooucto
res 'que para aq~llas se utilicen, pero
se facilitará por 103 Parques recQPtores
el lastre necesario y la ca1"ga y lkscar
ga para dichas pruebas.

39. Cuando al hacer la adjudicaci6n
de un material a un contratista en el
acto de la subasta o concurso, 10 fuera
en precio que diera lugar a beneficio
para el servicio, el. i~rte del saldo
a favor resultante podrá aplicarse, si
conviene, a la adquisición de mayor nú
mero de efectos sobre 103 que recayó la
adiudicación.

A tal fin, antes de terminar el acto
3e preguntará a los adjudicatarios si ..
en los mismos precios y condiciones am
plían su oferta en el número de elemen
tos que resUlten, dado el beneficio ob-
tenido, y señalada su conformidad por SECCION DE INSTRUCCION y
escrito, 3e hará constac así en cl ex- . RECLUTAMIENTO
pedíente y acta correspondiente.

40. En cumplimiento de lo preveni
do en ~l reglamento paTa aplicación de
la ley de 14 de febrero de 1907, apro- .. .
bado por orden de 26 de julio de 1917 ElOCmo. Sr.: Por e~e .~mlstertO se
(C. 1.. nÚIn. 1153), se cQPian a continua- ~a re~ue1to conceder vembclllco días de
ción los siguientes artículos: • hcencla por enfermo para Barcelona, al

.. alumno de 1NlFtAlNTERIA, de la Ata-
. Art. ro. Cuando se hay~ .ceolebrad.o demia de Infantería, Caballería e Inten

s!n obtener postura o prOPOSICIón admi- dencia, D. AlejaIJdro Vidal Parrino, la
slb~ una subasta o concurso ~re 1J!a- que e¡qpezará a contársele a partir de
tena reservada a 1:,. produccl6n nacIC?" la fecha en que se awent6 de dicho
nal, ;e podr.á admltlr 12 conClJI'renCla Centro de enseñanza.
de la extranjera en la segunda subasta Lo comunico a V. E. ~ara su conoci
o en el segu~. coneu"? que ~ con- miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
voq~,. con sUJecl6.n ~l mIsmo pliego d.e abril de 1933.
COndICIOnes que 51"rv16 de base la prI-
mera vez.

Art. n. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previ910 por el ar
tÍlcUlo anterior, los pl'oduct03 nacionale5
serán preferidos en concurrencia con
los prodUctos extranjeros exduídos de
la relaci6n vigente, mientras el precio
de aquéllos no exuda al de éstos en
más del 10 poc 100 del precio que se
fill!le la proposici6n más módica. Siem
pre que el contrato comprenda' produc-
tos incluidos en la relaci6n vigente y SOCIEDAD DE SOCORROS MU
produ:tos que no lo e;tén, los plíegos
de condiciones y las proposiciones se TUOS DE INFANTERIA
agruparán YeYal1uarán por separado.
'En ta1es contratos 'la preferencia del
producto nacional establecida por e1 pá
rrafo .precedente, cuando éste fuera
aplicable cesará si la proposici6n por
ella favorecida resUl1Ita onerosa en más
del ro por 100 corrt>utado sobre el me
nor precio de los productos no figu1'a
dos' en dicha relaci6n anual.

Art. 12. En todo caso las pr~si

ciones han de ex¡¡>resa-r los precios en
moneda espafiola, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos aran
cdaríos, en su caso los demás impues- MADRID. h,PUICTA y TALLItUI DSL AtI-
t03, 10s de tran51>Ortes y cualesquiera .IITUIO D. l.4 Gvuu

por las disposiciones e~ecides sobre
contratación administrativa se resolve
rán por las r~ del derecho común.

34. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitnl.l, .., cuantas dudas
3e susciten sobre su inteIige'llCia, res
cisión v efectOlS, se resolverán en la
forma -que determina la condición an
terior.

35. En caso de muerte o quiebra del
contratista. quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que 10lS here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a nevarlo a cabo, bajo las condi
ciones estipu~ en el mismo.

El ramo de Guerra, enoonce3, queda
rá en libertad de admitir o desechaJl' el
ofrecimienw, según convenga, sin que en
este último caso teng'lm aquéllos dere
cho a indemnización, sino únicamente
a que se haga lB liquidación de los de-
vengos del contratista. .

36. Todo cuanto no a()arezca COI1SIg
nado o previsto especiailmente en este
Pliego de condiciones, se regirá por los
pr~t03 .del reglamento de Contrata
ción Administrativa en el ramo de G~
rra, ley de Administraci6n y Contabili
dad de la Hacienda pública:, y dispo
siciones complementariu a ambas, y, en
su defecto, por las reglas del derecho
común.

37. No podrán ser contratistas, ni
por si ni como ll&lOderados ni represen
tantes :

r.· Los que le encuentren procesa
dos criminaJ1mente, si. 1d>iera recaido
contra ellos auw de pri,i6n, o 10lS me
ramente procesados por delito.s de faki
ficaci6n o contra la prqpiedad.

. 2.· Los que estuviesen fallidos o en
sUSlpensión de pagos o con 3US bienes'
intervenidos.

3.· Les deudores a los cauda1es pú
blicos en concepto de responsaHes di
rectos o subsidiarios.

4-. Los que hayan sido inhabi1itados
administrativamente para tomar a &U
cargo servicios u obras públicas pór
falila de cUllllPlimiento de contrato, an
teriores.

5.· Los militares, a melIOlS que se ha
llen en las sittlalCiones de SUlPeroume
rario, de reserva, sin desetl:Jl)eliar car
go aJ1guno militar, o de retirado.

6.· Todos los demás que tuvieran
eX/presa prohibici6n en algún precQPto
legaJo

La comprobaci6n aun a posleriori de
cualQ1Uiera de dichas causas de ~
ción para contratar, podrá ser causa de
la nulid;¡¿ del contrato que se formali
zare.

38. Serán de c·uenta del contratista
las grasas y esencias cOIuurnidas en las
pruebas de rece«>ción a que se refieren
las condiciones técnicas segunda y ter-
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1 .-crIPOODa I! MINISTERIO DE LA GUERRA
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'~"..lI en estos plazol:
y~ Madrid, 1&. del DInlo On- PARTICULARES (lMlIDN1d)
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~~:ECc16ft L,gultJliTJG en igual

:",,'iooo de tiempo. deepu& de
.•,,:'.):r el plj~go .ig'Jient~ al QlX
'~" ~Y' l1ea-ado • su poder.


